
INICIATIVA CON CARÁCTER DE
DECRETO

Mediante la cual propone derogar el artículo 333 del
Código Penal del Estado, referente a la pena que se
impone por el delito a quien indebidamente produzca o
edite, por cualquier medio técnico, imágenes, textos o
voces, total o parcialmente falsos o verdaderos.

PRESENTADA POR: Diputado Miguel Francisco La Torre Sáenz
(PAN).

LEÍDA POR: Diputado Miguel Francisco La Torre Sáenz (PAN).

FECHA DE PRESENTACIÓN: 30 de marzo de 2017.

TRÁMITE: Se turna a la Comisión de Justicia.

FECHA DE TURNO: 04 de abril de 2017.

NÚMERO DE ASUNTO
524


















